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CONVOCATORIA DE LA SESION ORDINARIA DE EL PLENO  Nº 2023/13M/SESPLE

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y los acuerdos adoptados por el Pleno en relación al régimen de celebración de las sesiones.

La Alcaldía accidental, RESUELVE:

Convocar la siguiente sesión Ordinaria del Pleno nº 2023/13M/SESPLE:

Día:   27/07/2023
Hora: 08:30 horas
Lugar: Salón de Actos de la Policía Local

Este órgano colegiado celebrará sesión en el día, hora y lugar indicados, para tratar de los asuntos 
que a continuación se relacionan, esperando concurra Vd. al acto, y si por causa justificada no 
pudiera hacerlo, deberá comunicarlo a esta Presidencia con la antelación necesaria. A partir de esta 
fecha, tendrá a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos 
que comprende la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de la sesión.

ORDEN DEL DIA

1. SECRETARIA.
Número: 2023/13M/SESPLE.

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, CELEBRADAS 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DÍA 3 DE JULIO Y EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE EL DÍA 11 DE JULIO DE 2023.

PARTE DISPOSITIVA

2. INTERVENCIÓN.
Número: 2023/5428M.

EXPEDIENTE N.º 6/2023 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS EN EL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLENA , EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2023

3. ALCALDIA.
Número: 2021/9104B.

DELEGACIÓN EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ATRIBUCIONES EN RELACIÓN A LA 
ACTUACIÓN “REURBANIZACIÓN DE LA AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN”

4. PERSONAL.

Nº Resolución: 2023001664

Fecha: 24/07/2023
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Número: 2023/5448W.

AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD CON ACTIVIDAD DOCENTE EN SECTOR PUBLICO. 

5. SECRETARIA.
Número: 2023/2516Z.

DEVOLUCIÓN AVALES ANTIGUAS CONCESIONES MERCADO

PARTE CONTROL OTROS ÓRGANOS

6. SECRETARIA.
Número: 2023/4922M.

DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1600  RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL

7. OBRAS Y URBANISMO.
Número: 2023/4873W.

DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1524, SOBRE DELEGACIÓN SECRETARÍAS 
COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.

8. ALCALDÍA.
Número: 2023/4873W.

DAR CUENTA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA PARA DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y 
PRESIDENCIA SUPLENTE EN COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y 
PERSONAL. 

9. OBRAS Y URBANISMO.
Número: 2023/4873W.

 DAR CUENTA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA PARA DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y 
PRESIDENCIA SUPLENTE COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO, 
OBRAS Y SERVICIOS. 

10. SECRETARÍA.
Número: 2023/4873W.

 DAR CUENTA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA PARA DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y 
PRESIDENCIA SUPLENTE DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DERECHOS CIUDADANOS, 
CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL.  

11. SECRETARÍA.
Número: 2023/4843H.

DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN. 

12. SECRETARÍA.
Número: 2023/586T.

DAR CUENTA SUSTITUCIÓN  ALCALDE LOS DÍAS DEL 13 AL 26 DE JULIO DE 2023, AMBOS 
INCLUSIVE.
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13. SECRETARIA.
Número: 2023/4838J.

DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1534  SOBRE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL EVENTUAL. 

14. SERVICIOS.
Número: 2023/5105G.

DAR CUENTA RESOLUCIÓN Nº 53 SOBRE DESIGNACIÓN DE VICEPRESIDENTE DEL 
PATRONATO DEL CONSERVATORIO Y BANDA Y DELEGACIONES DEL PRESIDENTE.

15. SECRETARÍA.
Número: 2023/13M/SESPLE.

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN ENTIDADES MUNICIPALES. 

16. SECRETARÍA.
Número: 2023/13M/SESPLE.

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN ENTIDADES EXTERNAS. 

17. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

18. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Firmado electrónicamente por
El Alcalde Acctal.
FRANCISCO  INIESTA LOPEZ
el 24 de julio de 2023 a las 15:56:15

Firmado electronicamente por
La Secretaria
Encarnación Mialaret Lahiguera
El 24 de julio de 2023 a las15:57:55


